
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO JUMBO LA SERENA 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho 1   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Las luminarias que forman parte del sistema de alumbrado ambiental de Jumbo La Serena, no cuentan con certificación de 
cumplimiento de los límites de emisión 

NORMATIVA PERTINENTE  
DS 43/2013 ESTABLECE NORMA DE EMISION PARA LA REGULACION DE LA CONTAMINACION LUMINICA ELABORADA A 
PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO N° 686 DE 1998 DEL MINISTERIO DE ECONOMIA FOMENTO Y RECONSTRUCCION. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

La contaminación lumínica genera diversos impactos en la salud de las personas y en el medio ambiente, en general, está 
asociada al desconocimiento respecto al uso adecuado de la luz. Los problemas e impactos que genera son producto de la 
alteración de la oscuridad natural de la noche afectando la calidad astronómica de los cielos de las regiones de Antofagasta, 
Atacama y Coquimbo, donde próximamente se concentrará el 70% de la capacidad astronómica existente en el mundo. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO 
PUEDAN SER ELIMINADOS 

Utilizar luminarias que se encuentren dentro de las regularizaciones que establece la normativa DS 43/2013 del Ministerio del 
Medio Ambiente y con sus certificados de límites de emisión 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

Regularización y cambio de luminarias exteriores que cuenten con certificación de límites de emisión acuerdo a lo establecido en la normativa vigente 



2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  
N° 

IDENTIFI
CADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             
COSTOS 

INCURRIDOS        

  

 1 

Acción 

 19/08/2020 
 Certificado de límites de emisión de 
luminarias bajo el DS 43/2013  del MMA 

Reporte Inicial 

$ 0  
  

 Obtención de certificado de límites de 
emisión  de luminarias a instalar 

Certificado de Aprobación 
Nº PUCV-CL1162018-20-05-
A correspondiente 
cumplimiento de emisión 
de luminarias bajo el DS 
43/2013 
 
Cotización Downlight Nº 
44062 correspondiente al 
detalle de luminarias 

Forma de Implementación  

Se realizó levantamiento en terreno 
para identificar cantidad de 
luminarias a cambiar y solicitará a 
proveedor certificado de luminarias 
en base a cumplimiento normativo 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  
N° 

IDENTIFI
CADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS            
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

No 
Aplica 

Acción     Reporte Inicial 

  
  
No Aplica  

Impedimentos 

No Aplica 

  
  

No Aplica 

No Aplica 
 No Aplica 

  

  Reportes de avance 

Forma de Implementación  No Aplica 
No Aplica 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

No Aplica 

  No Aplica 

 Reporte final  

   
No Aplica 

 
   



2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 
N° 

IDENTIFI
CADOR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN    

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

2  

Acción 

Noviembre 2020 

Orden de Compra emitida para compra 
de luminarias bajo el DS43/2013 del 

MMA 
 

Reportes de avance 

$9.760.000 

Impedimentos 

 
 
Compra de luminarias 
 
 

OC emitida según 
Cotización Downlight 

Nº44062  

Disponibilidad inmediata 
del proveedor 

Forma de Implementación Reporte final   
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

Compra de luminarias a proveedor  No Aplica  No Aplica 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTIFI
CADOR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS          

  
No 

Aplica  

Acción 

No Aplica  

    Reportes de avance 

No Aplica  
 No Aplica No Aplica  No Aplica  No Aplica  

Forma de implementación     Reporte final 

No Aplica      No Aplica  

 

 



1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 
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DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Las luminarias N° 1, 3, 4, 5, 10, 11, 13, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 que forman parte del sistema de alumbrado 
ambiental correspondientes a Jumbo La Serena, se encuentran instaladas con un ángulo de inclinación que implica una 
distribución de intensidad luminosa que excede a la permitida para un ángulo gama mayor a 90°. 

NORMATIVA PERTINENTE  
DS 43/2013 ESTABLECE NORMA DE EMISION PARA LA REGULACION DE LA CONTAMINACION LUMINICA ELABORADA A 
PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO N° 686 DE 1998 DEL MINISTERIO DE ECONOMIA FOMENTO Y RECONSTRUCCION. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

 
La contaminación lumínica genera diversos impactos en la salud de las personas y en el medio ambiente, en general, está 
asociada al desconocimiento respecto al uso adecuado de la luz. Los problemas e impactos que genera son producto de la 
alteración de la oscuridad natural de la noche afectando la calidad astronómica de los cielos de las regiones de 
Antofagasta, Atacama y Coquimbo, donde próximamente se concentrará el 70% de la capacidad astronómica existente en 
el mundo. 
 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

Utilizar luminarias que se encuentren dentro de las regularizaciones que establece la normativa DS 43/2013 del Ministerio 
del Medio Ambiente y con sus certificados de límites de emisión 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

 
 
 
Regularización y cambio de luminarias exteriores que cuenten con certificación de límites de emisión acuerdo a lo establecido en la normativa vigente 
 
 



2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  
N° 

IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             
COSTOS 

INCURRIDOS        

  

No 
Aplica 

Acción 

No Aplica  No Aplica  

Reporte Inicial 

$ 0  
  

 No Aplica  

No Aplica Forma de Implementación  

No Aplica 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  
N° 

IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS            
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

2 

Acción     Reporte Inicial 

$ 0 

Impedimentos 

No Aplica 

  
  

No Aplica 

No Aplica 
 No Aplica 

  

  Reportes de avance 

Forma de Implementación 
 No Aplica 
  No Aplica 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

No Aplica 

  No Aplica 

 Reporte final   

   

 
 
No Aplica  

 
   



2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 
N° 

IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN    

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

2 

Acción 

Diciembre 2020  

 OC Ejecutada de servicios de mano de 
obra para instalación y regularización de 
luminarias según cotización presentada 
Nº10351 de proveedor San Sebastian 
 

Reportes de avance 

$2.850.000  

Impedimentos 

 Instalación y regularización de 
luminarias   

Inicio de instalación de 
luminarias  

 No hay 

Forma de Implementación Reporte final   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  
 
Una vez recibidas las luminarias 
descritas en el punto anterior se 
realizarán las instalaciones y 
regularizaciones de estas 
 

 Término de trabajos en 
instalación de luminarias 

 No hay 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS          

  
No 

Aplica
  

Acción 

No Aplica  

    Reportes de avance 

No Aplica  
 No Aplica No Aplica  No Aplica  No Aplica  

Forma de implementación     Reporte final 

No Aplica      No Aplica  
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DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

No se entrega la información solicitada mediante acta de inspección ambiental de 18 de junio de 2019, cuyo 
requerimiento fue reiterado, entre otros puntos, a través de Resolución Exenta SMA N° 1182, de 12 de agosto de 2019. 

NORMATIVA PERTINENTE  
DS 43/2013 ESTABLECE NORMA DE EMISION PARA LA REGULACION DE LA CONTAMINACION LUMINICA ELABORADA A 
PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO N° 686 DE 1998 DEL MINISTERIO DE ECONOMIA FOMENTO Y RECONSTRUCCION. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

 
La contaminación lumínica genera diversos impactos en la salud de las personas y en el medio ambiente, en general, está 
asociada al desconocimiento respecto al uso adecuado de la luz. Los problemas e impactos que genera son producto de la 
alteración de la oscuridad natural de la noche afectando la calidad astronómica de los cielos de las regiones de 
Antofagasta, Atacama y Coquimbo, donde próximamente se concentrará el 70% de la capacidad astronómica existente en 
el mundo. 
 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

Utilizar luminarias que se encuentren dentro de las regularizaciones que establece la normativa DS 43/2013 del Ministerio 
del Medio Ambiente y con sus certificados de límites de emisión 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

 
 
Regularización y cambio de luminarias exteriores que cuenten con certificación de límites de emisión acuerdo a lo establecido en la normativa vigente 
 

 



2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  
N° 

IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             
COSTOS 

INCURRIDOS        

  

No 
Aplica 

Acción 

No Aplica  No Aplica  

Reporte Inicial 

No Aplica  

 
No Aplica  
 

No Aplica  
Forma de Implementación  

 
No Aplica  
 

 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  
N° 

IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS            
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

No 
Aplica  

Acción     Reporte Inicial 

No Aplica  

Impedimentos 

No Aplica  

  
  

No Aplica  

Copia de OC emitida  
No Aplica  

  

  Reportes de avance 

Forma de Implementación 
 No Aplica 
  

No Aplica 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

No Aplica  

  
  

No Aplica  

  Reporte final   

    
No Aplica 

   



  

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 
N° 

IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN    

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

No 
Aplica  

Acción 

No Aplica  No Aplica  

Reportes de avance 

No Aplica  

Impedimentos 

No Aplica  No Aplica  No Aplica  

Forma de Implementación Reporte final   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

No Aplica  No Aplica  No Aplica  

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS          

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

No 
Aplica

  

Acción 

No Aplica  

    Reportes de avance 

No Aplica  
 No Aplica No Aplica  No Aplica  No Aplica  

Forma de implementación     Reporte final 

No Aplica      No Aplica  

  



3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 
3.1 REPORTE INICIAL  
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE                      
(en días hábiles) 

30 Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

1 
 Compra de luminarias exteriores descritas en el presupuesto de acuerdo a cumplimiento 
del DS 43/2013 del MMA  

      

      

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)           

Semanal  

A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                                    
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia 
señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de 
corte comprendida dentro del periodo a reportar. 

Bimensual 
(quincenal) 

  

Mensual X 

Bimestral   

Trimestral   

Semestral  

ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

2 
Inicio de Instalación de luminarias exteriores descritas en el presupuesto de acuerdo a 
cumplimiento del DS 43/2013 del MMA  

   

      



   

3.3 REPORTE FINAL  
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL                      

80 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

2 
Instalación del 100% de luminarias exteriores descritas en el presupuesto de acuerdo a 
cumplimiento del DS 43/2013 del MMA   

      

   

      

   

 

 

 

 



4. CRONOGRAMA 

EJECUCIÓN ACCIONES En Meses  

 

En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1 I                               

2                                  

                                  

                 

                                 

                                  

ENTREGA REPORTES En Meses  En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Reporte inicial                                  

Reporte de avance                                  

Reporte final                                 

                                 

                                 

                                  

                                  

                                  

x 
x

  x 

x

  x 


